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  SECRETARÍA GENERAL 

   
 

PERFILES FORMATIVOS INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
 
 

PERFIL FORMATIVO Materias  

GESTIÓN DE 
PERSONAL 

Ofimática 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Protección de datos 

Recursos Humanos 

Registro 

TRAMA 
 

 

PERFIL FORMATIVO Materias  

ASUNTOS GENERALES 

Anticipos de caja fija y pagos a justificar 

Contratación pública 

Desarrollo sostenible 

Marco Normativo 

Ofimática 

Prevención de riesgos laborales 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
 

 

PERFIL FORMATIVO Materias 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Contratación pública 

Inglés 

Marco Normativo 

Ofimática 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Protección de Datos 

Régimen Jurídico del Sector Público 

Registro 
 
 

PERFIL FORMATIVO Materias  

GESTIÓN ECONÓMICA 

 

Anticipos de caja fija y pagos a justificar 

Contratación pública 

Inglés 

Ofimática 

Presupuestos 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Protección de datos 

Sorolla 2 
 
 
 

 Los cursos en materia de legislación o normativa deberán referirse a normativa en vigor en 
el momento de la convocatoria del concurso. 
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 Dada la naturaleza transversal de la formación en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres, se otorgará para todos los puestos que se incluyen en la convocatoria, una 
valoración de 1 punto a los cursos de formación de esta materia, siempre que sea de 15 o 
más horas. 

 

 El presente documento será de aplicación a la convocatoria del próximo concurso general, 
el cual se convocará durante el mes de abril de 2024, y podrá ser modificado para su 
adaptación a futuras convocatorias de concursos. 


